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Normativa 

Acuerdo de 25 de junio de 2015, de Consejo de Gobierno, por el que se reglamenta la situación 
de los estudiantes que hubieran comenzado estudios en un plan de estudios Grado o de Máster 
Universitario que se haya visto modificado en algunas de las materias de su plan de estudios. 

Extinción 

Los planes de estudio se extinguirán temporalmente curso por curso quedando sin docencia las 
asignaturas que los integran, al tiempo que se implantan, también curso por curso, las asignaturas 
de los nuevos planes que los sustituyen. 

Los estudiantes que hayan comenzado sus estudios en el plan declarado a extinguir tienen derecho 
a finalizar sus estudios en dicho plan con los siguientes límites académicos: 

No podrán matricularse por primera vez en asignaturas declaradas a extinguir (sin docencia). 
Los estudiantes que hayan estado matriculados en asignaturas que dejan de impartirse y no 
las hayan superado, podrán matricularse, sin docencia, durante los dos años siguientes. 
El estudiante matriculado en estas asignaturas tendrá derecho a dos convocatorias durante el 
primer año sin docencia y a tres en el segundo. 

Curso 1º Curso 2º Curso 

2023-2024 

2024-2025 

2025-2026 

2026-2027 

Con docencia 

1er año sin docencia 

2º año sin docencia 

Extinguido
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Adaptación 

 
Supone el cambio al nuevo plan de estudios que sustituye al plan en extinción mediante la aplicación de tablas de equivalencia entre asignaturas. 
En este caso, los estudiantes adaptados se matricularán en primera matrícula y no arrastrarán las convocatorias agotadas. 
 


